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Al contestar refiérase 

al oficio Nº 9198 
 

9 de mayo de 2025 
CGR/DJ-0806-2025 

 
 
Señora 
Daniella Agüero Bermúdez 
Jefa Área Legislativa VII 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
Correo electrónico: dab@asamblea.go.cr  
 
 
 

Estimada señora: 

 

Asunto: Criterio sobre el proyecto de ley denominado “REFORMA A LOS 

ARTÍCULOS 30, 71, 90, 92, 104, 277, 316, 317, 318, 319 Y 373 DE LA LEYN° 7594, 

CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 10 DE ABRIL DE 1996 Y 96, 96 BIS Y 96 TER DE LA 

LEY N° 8, LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL.”, iniciativa que se tramita en el 

expediente legislativo n.° 24.913. 

 

Nos referimos al oficio n.º AL-CPAJUR-2028-2025 del 29 de abril de 2025, recibido 

en esta Contraloría General el 26 de marzo de 2025, en relación con el Proyecto de Ley 

denominado: “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 30, 71, 90, 92, 104, 277, 316, 317, 318, 319 Y 373 

DE LA LEYN° 7594, CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 10 DE ABRIL DE 1996 Y 96, 96 BIS Y 96 

TER DE LA LEY N° 8, LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL.”, iniciativa que se tramita en el 

expediente legislativo n.° 24.913.  

 

Dicha iniciativa, según se expresa la exposición de motivos,  propone una reforma 

que se justifica por la necesidad de adaptar el Código Procesal Penal a los desafíos 

actuales, buscando una justicia más ágil y eficiente mediante la superación de obstáculos 

procesales, el fortalecimiento de etapas tempranas del proceso y una mejor administración 

de los recursos judiciales, todo ello con el fin de materializar la aplicación de la ley penal 

resguardando los derechos y garantías fundamentales de todas las partes. 
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Sobre el particular, nos permitimos hacer de su conocimiento que, una vez revisado 

el contenido del proyecto en mención, se considera que el mismo no tiene una relación 

directa con la materia de Hacienda Pública y sus componentes objetivos, por lo que el 

Órgano Contralor no formula observaciones en lo que a dicho expediente legislativo se 

refiere. 

 

Atentamente, 

 
 

               Hansel Arias Ramírez                                           Ana Catalina Vargas Ramírez 
                 Gerente Asociado                                                        Fiscalizadora  
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